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Adatan.° 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación eI día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ala. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
pusieren lo contrario.—(Código civil . vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ir
los Boletines ofíciales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, Por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 . 	 .5PESETAS

Un mes. . 	 .
PESETAS

• . 	 6
Trimestre. 	 . 	 . 12'50 Trimestre. 	 . . 	 15
Seis meses . 	 • 21 Seis meses 	 . • . 	 28
Un ario 	 . 	 . 	 • 40 Un ario. . 	 . • .	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del . rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE,.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE11N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLET1N, co
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Número 29.—Jueves 3 de FEBRERO de 1927
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Presidencia del
Consejo de .Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doria Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

« Gaceta» 2 Febrero 1927.)

La suscripción a la "Ga-
ceta dede Madrid"

Núm. 409

EDICTO

Recibidos en esta Delegación de
Hacienda los recibos de suscripción
de la Gaceta de Madrid correspon-
dientes al primer trimestre dei actual
ejercicio y los anuales y semestrales,
queda abierta la cobranza en Deposi-
taria-Pagaduría por tiempo reglamen-
tario pasado el cual se harán efecti-
vos por vía ejecutiva.

Córdoba 1.° de Febrero 'de 1927.—
El Tesorero Contador, P. Sánchez.

Ayuntamientos
ZLIFIEROS

Núm. 376

EDICTO

Don Francisco Zafra Poyato, Alcalde
Presidente del Ayúntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza vo-

luntaria de los impuestos y arbitrios
municipales de Repartimiento gene-
ral de utilidades, inquilinato y cana-
lones, correspondientes al primer
trimestre del ario actual de 1927, ten-
drán lugar en esta Casa Consistorial
por el Recaudador municipal D. Enri-
que Romero Poyato, durante el plazo
reglamentario que previenen las dis-
posiciones vigentes en la materia, a
contar desde el día primero del pró-
ximo mes de Febrero y horas de diez
a una y de tres a cinco.

Lo que se anuncia por el presente
para conocimiento de los contribu-
yentes en general.

Zuheros a 29 de Enero de 1927.—
Francisco Zafra.

VILLA DEL RIO

Núm. 381

Don Juan Torralba Montes, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional kle esta villa.
Hago saber: Que no habiéndose

producido reclamaciones ni protesta
alguna respecto a las listas de electo-
res con derecho a votar Compromisa-
rios en las de Senadores, formadas y
publicadas el día primero del actual
con arreglo al artículo 25 de la ley 8
de Febrero de 1877, la Comisión mu-
nicipal Permanente, en sesión de hoy,
acordó declararlas definitivas y 'ulti-
madas para todos los efectos, tal y co-
mo se aprobaron en expresada fecha
y que se publiquen así nuevamente, a
los fines consiguientes.

Lo que se hace saber por edictos
en esta villa y en el BOLliTIN OFICIAL,

cumpliendo lo acordado y para que
surta sus efectos legales a que haya
lugar en derecho.

Villa del Rio 22 de Enero de 1927.
—Juan Torralba.

LA RAMBLA

Núm. 380

EDICTO

Don José Moreno Castro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Alfonso Alzal-
sa Chasco, hijo natural de Pascuala;
Manuel Cortés Heredia, de Francisco
y Josefa; Baltasar Chaves Calzado,
de Juan y Rafaela; y Juan López Ex-
pósito, hijo natural de Josefa, nacidos
en esta ciudad en el ario 1906 y ha-
llándose comprendidos en el alista-

' miento para el reemplazo del Ejérci-
to del ario actual y no habiendo podi-
do ser notificados personalmente se
advierte a los mismos a sus parientes
tutores, amos o personas de quienes
dependan, cuyos nombres y actuales
domicilios o residencias también se
desconocen, que por el presente edicto
se les cita para que comparezcan en
estas Casas Consistoriales por sí o
por medio de legítimos representan-
tes ante este Ayuntamiento en los
actos de rectificación del alistamien-
to lectura y cierre difinitivo del mismo
y clasificación y declaración de :sol-
dados, que respectivamente, tendrán
lugar los días 3'..1 del mes actual, 13
de Febrero y 6 de Marzo próximo y
hora de las nueve, para que puedan
aducir cuantas reclamaciones o excep-
ciones estimen pertinentes, quedan-
do para el caso de que no comparez-
can apercibidos con la declaración de
prófugos y demás responsabilidades
legales a que hubiere lugar.

La Rambla a 24 de Enero de 1927.
—José Moreno.

BELALCAZAR

Núm. 233

Lista electoral formada por la Co-
misión municipal permanente de este
Ayuntamiento en armonía con lo dis-
puesto en el artículo 25 de la Ley de
8 de Febrero de 1877 comprensiva de
los doce individuos de que se compo-
ne la Corporación municipal y de un

de 42
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BOLETIN OFICIAL

Don Fernando Torrero Palomo, pe- 	 Don Romualdo Moreno Conde, pe-
setas 12'29.

1número cuádruplo de vecinos mayo-
res contribuyentes que con ellos tie-
nen derecho a emitir sus sufragios pa-
ra compromisaríos en las elecciones
para Senadores que hayan de efectua-
se durante el ario 1927.

Señores Concejales

Don Gabriel Alonso Delgado.
Don Demetrio °campo Delgado.
Don Mariano Blanco García.
Don Reyes Cuadrado Sandoval.
Don Antero Delgado y Delgado.
Don Antonio Cantador González.
Don Damián Alcántara Vigara.
Don Ramón Rubio Solís.
Don Pedro Trivirio Rojas.
Don Tomás Sánchez Izquierdo.
Don José de Cárdenas Gallardo.
Don Antonio Paredes Ropero.

Mayores contribuyentes

Don Dionisio Morillo Trucios, pe-
setas 1.013'42.

Don Justo Ocampo Sierra, 736'26.
Don Braulio García Ramírez de la

Piscina, 712'80.
Don Luis Delgado García, 708'24.
Don Andrés Morillo Velarde Tru-

cios, 59286.
Don Antonio Otero García, 511'89.
Don Antonio Truciss G. Rayé, pe-

setas 507'37.
Don Mauricio Fernández Jiménez,

448.
Don Justo Rivallo García Cuevas,

448.
Don Manuel Alcántara Vigara, pe-

setas 404.
Don Francisco Paredes Torrico, pe-

setas 402'50.
Don Manuel Pérez Morillo, 367'65.
Don José Gallego Sánchez, 359'51.
Don Dionisio Trucios G. Raye, pe-

setas 28614.
Don Antonio Márquez Rodríguez,

285'63.
Don Juan Manuel Medina Suárez.

250'64.
Don Federico Copé Barbarroja, pe-

setas 249'40.
Don Angel Suárez Molera, 21818.
Dou Antero Pérez Delgado; 216,86.
Don José Murillo Castellano, 212'78
Don Rodrigo Jiménez Medina, pese-

tas 201'60.
Don Ricardo Pérez Morillo, 184'80.
Don Bernardo Molera Murillo, pe-

setas 17916.
Don Félix García Gutiérrez, 177,16
Don Andrés Caballero Amor, pese-

tas 173'92.
Don Manuel Moreno Pe.rea, 166'81.
Don José Molera Blanco, 160'11,
Don Vicente Botella Llorent, pese-

tas 158'22.
Don Federico García Arévalo Del-

gado, 145'55.
Don Juan Manuel Botella Lloren t,

142'08.
Don José Pérez Delgado, 135'56:
Don Manuel Pulido Ruiz, 134'18.
Don Lorenzo de Medina Garefa,

131'70.
Don José Conde Calvo, 124'08.
Don Casto Armenta Ivlediavilla, pe-

setas 121'35.
Don Diego Luna Cantero, 120.
Don Tomás Capilla Monje, 120.

setas 117'25.
Don .Francisco de Medina Cid. pe-

setas 116'78. 	 ,
Don Félik García Medina, 115'67.
Don Gabriel Delgado Gallego, pe-

setas 114'92.
Don Antonio Blanco García Risco,

112.
Don Antonio Morillo Velarde Tru-

cios, 111'52.
Don Francisco Estabrich M. 111'20
Don Joaquín Rubio Solís, 110'50.
Don José Morillo Molera, 109'80.
Don Julián Castellano, 108.
Don Diego Arellano Muñoz, 108.
Belalcázar 17 de Enero de 1927.-

El Alcalde, Gabriel Alonso.-E1 Se-
cretario, Braulio García.

EL GUIJO

Núm. 257

Lista de los señores Concejales que
componen el Ayuntamiento de esta
villa y de los mayores contribuyentes
vecinos dP ella, con derecho a la elec-
ción de compromisarios para la de
Senadores formada con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 25 de la ley
de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales

Don Celestino Gálvez Román.
Don Francisco Hoyo Amaya.
Don Antolín Amaya Gálvez.
Don Julián Ferreros Castaño.
Don Marcelo Conde García.
Don Francisco García Moreno.
Una vacante.

Mayores contribuyentes

Don Ponciano Conde Delgado, pe-
setas 16114.

Don Juan García Moreno, 9116.
Don Julián López Pérez, 87'83.
Don Manuel Gahete Pérez, 8416.
Don Juan Rafael Mansilla, 77'95.
Don Tiburcio Aranda Román, 55'32
Don Juan Bautista Mansilla, 42'91.
Don Luis Mansilla Conde, 37'99.
Don Sinforoso Delgado Alamillo,

34'92.
Don José Vela Torrico, 30'31:
Don Apolinar Condc Delgado, pe-

setas, 29'88.
Don Arcadio Conde Delgado, pese-

tas 26'66.
Don Brígido Gaete Muñoz, 26'64.
Don Joaquin Gálvez Mansilta, pe-

setas 23'33.
Don Norberto Aperador García

21'92.
Don Francisco García Román, pe-

setas 20'80.
Don Bartolome Pérez Ruiz, 20'61.
Don José Apolonio Conde Muñoz,

19'41.
Don Juan Muñoz Gálvez, 18'26.
Don José María Román Pérez, pe-

setas 16'45.
Don Juan Muñoz Fernández, 13-47,
Don Julián Molina Fernández, pe-

setas 13'23.
Don Fulgencio Gálvez Aperador,

13'23.
Don Antonio Pélix Conde García,

13'18.

Don Juan de Dios Pérez Mansilla,
11'65.

Don Anastasio Aperador Molina,
10'40.

Don Francisco _Moreno Aperrador,
9'80.

El Guijo a 18 de Enero de 1927.-
El Alcalde, Celestino Gálvez.-E1 Se-
cretario, Ceferino Román.

RUTE

Núm. 254

Lista de los seriares concejales y
vecinos mayores contribuyentes con
derecho a elegir compromisarios pa-
ra Senadores, formada por la Comi-
sión Municipal Permanente, en cum-
plimiento al artículo 25 de la Ley de
8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales

Don Manuel Ecija Villen.
Don Nicolás Jiménez Pau.
Don Francisco González Perea.
Don Manuel Villén Cruz.
Don Juan Navajas Cruz.
Don Manuel Villen Priego.
Don Antonio Isidoro Roldán Ramí-

rez.
Don Diego Eladio Ecija Molina.
Don Antonio Roldán Rueda.
Don José María Serrano Moscos°.
Don Francisco de P. Sánchez Mo-

rales.
Don Bartolome Jiménez García.
Don Antonio José Villéti Luque.
Don Bartolome García Baena.
Existen tres vacantes.

Mayores Contribuyetes

Don Juan de Dios Jiménez Pérez,
5.314'53.

Don Valeriano Pérez Jiménez, pese-
tas 3.021'26.

Don Faustino
1.973'13.

Don José María Roldán García,
1.419'36.

Don Manuel Guerrero Ecijä pese-
tas 1,320'31.

Don Mariano Tirado Pérez 1.187'17
Don Andrés S. Cruz Roldán, pese-

las 1.160,95.
Don Adolfo Villen Luque, 1.10114
Don Gregorio \filien Luque, pese-

tas 1.019'37.
,Don Jorge Algar Molero, 976'84.
Don José Tirado Pérez, 909'15.
Don Manuel García Aparicio pese-

tas 862'13.
Don Jorge Villen Priego, 808'57.
Don Zacarias Jiménez Roldán, pe-

setas 808'57.
Don Andrés Villen Cruz 738'40.
Don Juan de Dios Cruz Roldán'

712'59.
Don Rafael Ariza Pérez, 711'50.
Don Lorenzo Algar Moler°, 664'64
Don Antonio Pérez Reyes, 640'34.
Don José Sánchez Morales, 610'52
Don Francisco Benítez Ramírez,

605'25.
Don Bernabe Padilla Jiménez, pese-

tas 552'85.

Don Manuel Moscoso Aparicio, pe.
setas 524'00.

Don Carlos Sabonet Hidalgo, pese.
tas 524'00.

Don Rafael Ecíja Jiménez, 484'37,*

Don José María Roldán Roldán,
477'28.

Don Julián Sánchez Arévalo, 463'80
Don Zacarias Pérez Jiménez, 45526
Don Juan González Relario, 452'04

Don Manuel Cruz Ecija, 451'd2.
Don Antonio Cruz Ecija, 430'87.

IDon Antonio Aroca Pérez, 393'20,
Don José María Cordón M ontes, ..

377'40.
Don Mariano Navajas Morales, pe.

setas 366'67.
Don Celedonio Padilla Reyes, p ese-

tas 351'29.
Don Isidoro Serrano Onieva, 35010.
Don Antonio Guerrero Montes pe:,

setas 349'66.
Don Juan de Dios Pérez Caballero,

335'38.
Don Francisco Osuna Pérez, pese.

tas 338'93.
Don Antonio Molina Guerrero, pe

tsetas 320'58.
Don Andrés Tejero Mangas, 319'92,
Don Juan Baustita Pino Morales,

317'08. 	 .
' Don José Carvajal Viana Cárdenas,

312'00.
Don Ignacio'Docabo Núñez, 312.00
Don Victoriano Molina Jiménez pe.

setas 301'51.
Don Luís García García 300'00. *
Don Vidal Cruz Ecija 300'00. .
Don José García Mangas, 300'00.
Don José Antonio Molero Cruz pe.

setas 297'75.
Don Carlos öutierrez Ramírez, pe.

setas 292'00.
Don Antonio Rivas Rodríguez, pe.

setas 292'00.
Don Francisco Alejandro Moreno

Trujillo, 287'66.
Don Ráimundo Pérez Tirado, pese.

tas 287'26.
Don José Äroca del Pino 283'52.
Don Juan Francisco López Ariza,

280'00.
Don Antonio Arcos Arenas, 295'47
Don Antonio Eloy Guerrero Eci.

ja, 276'47.
Don Miguel Carrillo Castro, 276'00.
Don Luis Benitez P. de Aguilar, pe.

setas 296.
Don Antonio Roldán Ecija, 276'00,*

Dou Manuel Mangas Llbeda, 259'58
Don Rafael Puerto Toro, 256'00.
Don Teodoro Sánchcz Morales, pe.

setas 255'38.
Don Juan Francisco Ruiz Roe

guez, pesetas 242'22.
Don Julián Arenas Almanza, 241'70

- Don Valeriano Pérez Jiménez, (me'
nor) 240'67.

Don Leopoldo Villen Cruz, 237'31
Don Juan Molina Pulido, 236'05.
En cumplimiento de las disposicio.

nes antes citadas, la presente lista
queda expuesta al público para Gine
contra ella se puedan aducir las re.
clamaciones que estimen pertinentes
los interesados.

Rute 1,° de Enero de 1927.-El Al'
calde, M. Ecija.

Alcalá Guerrero,:
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POZOBLANCO

Núm, 353

Lista electoral que forma este
Ayuntamiento en cumplimiento de lo
que dispone el artículo 25 de la Ley
de 8 de Febrero de 1877, comprensi-
va de sus individuos y de un número
cuádruplo de vecinos cabezas de fa-
milia con casa abierta, mayores de
edad, y que por pagar las mayores
cuotas de contribuciones directas, tie-
nen con aquellos derecho de sufragio
para Cómpromisarios en las eleccio-
nes de Senadores.

Señores Concejales

Don Antonio Herrero Martos.
Don Hipólito Cabrera Calderón.
Don Angel Cabrera Pedrajas.
Don Nícolásdel Valle Muñoz.
Don Florencio Palomo Bautista.
Don José Madueño Serrano.
Don Lucas del Rey García.
Don Andrés Cabrera Valero.
Don Antonio Sánchez Muñoz.
Don Sebastián Blanco Copado.
Don Rafael Alba de Castro.
Don Jnan García-Arévalo García.
Don Claudio Gómez de Sspúlveda.
Don José Urbano Rodríguez.
Don Miguel Rubio Sánchez.
Don Félix Redondo Guillén.

Mayores contribuyentes

Excmo. señor don Andrés Peralvo
Cariuelo, pesetas 5.105'09.

Don Antonio Cabrera Sánche7, pe-
setas 4.890'28.

Don Rafael Muñoz Cabrera, pese-
tas 4.880'40.

Don Moisés Moreno Castro, pese-
tas 3.114'11.

Don Doroteo Amor Calero, pesetas
2.509'67.

Don Augusto Gómez Delgado, pe-
setas 2.423.28.

Don Miguel Muñoz León, 2.019'04.
Don Daniel Torres Sánchez, pese-

tas 1.634'87.
Don Francisco Romero Ortiz, pe-

setas 1.581'25.
Don Antonio Aparicio Gómez, pe-

setas 1.383'79.
Don Ricardo Vizcaíno Herruzo, pe-

setas 1.251'87.
Don Francisco García-Arévalo Ro-

drigo, 1.183'86.
Don José Delgado Cabrera, pesetas

1.077'98.
Don Juan Bosch Grau, 1.064'25.
Don Cecilio Delgado Cabrera, pe-

setas 999'21.
Don Pedro García Caballero, pese-

tas 996'43.
Don Guillermo Caballero Muñoz,

961'55.
Don Nemesio Muñoz Herruzo, pe-

setas 954'72.
Don Pedro Cabrera Caballero, pe-

setas 920'67.
Don Pedro Alba Romero, 840'18.
Don Sebastián Ortiz Rodríguez,

822'87.
Don Antonio Rojas Sánchez, pese-

tas 818'32.
Don Angel Navas Cremades, pese-

tas 816'50.

Don Pedro López Pozo, 815'17.
Don Segnndo Delgado Cabrera,

792'10.

Don Antonio Herrero Delgado, pe-
setas 767'42.

Don Arsenio Ruiz López, 707'50.
Don Pedro Mata Muñoz, 707'50.
Don Juan Manuel Blanco Manso,

707'50,
Don Luis Lepe Silva, 707'50.
Don Miguel Muñoz Molina, 705'51.
Don Rafael Cobos León, 682'40.
Don Lázaro Delgado Cabrera, pe-

setas 659'98.
Don Diego Caballero Cejudo, pese-

tas 638'85.
Don Francisco Castro Blanco, pe-

setas 636,55.

Don Arturo Cobos García, 627'50.
Don Justo Moral Romero, 627'50.
Don Pedro Delgado Cabrera, pese-

tas 623'53.
Don Miguel Rodríguez Caballero,

592'33.
Don José Alcaide Dueñas, 536.49.
Don Juan Escribano Merchan, pe-

setas 534'68.
Don Justo Castro Muñoz, 498'54.
Don Sabino Antolí Lledo, 498'45.
Don Juan Domínguez García, pese-

tas 420'42.
Don Bartolome Blanco Copado,

398'45.
Don Juan Ponce . Vega, 397'05.
Don Juan Muñoz Dueñas, 390'37.
Don Nicasio Gómez Cabrera, pese-

tas 386'45.
Don Antonio Torralbo Muñoz, pe:-

setas 386'45.
Don Andrés García García, pese-

tas 386'45.
Don Bartolome Muñoz Muñoz, pe-

setas 386'45.
Don Raimundo Moreno Castro, pe-

setas 381'28.
Don Marcos García García, pese-

tas 378'40.
Don José García Fernández, pese-

tas 378'40.
Don Elías Caballero Cabrera, pe-

setas 370'06.
Don Antonio Domingo Caballero,

368'32.
Don Angel García Caballero, pe-

setas 366'45.
Don José Cejudo Muñoz, 363'48.
Don Juan Alcaide Dueñas, 357'18.
Don Joaquín Cabrera Calderón, pe-

setas 356'45.
Don Antonio Cabrera Blanco, pe-

setas 331'52.
Don Antonio Vizcaíno Herruzo,

281'52.

Don Florencio Muñoz Calero, pe-
setas 268'07.

Don Claudio Caballero Blanco, pe-
setas 263'52.

Pozoblanco 26 de Enero de 1927.-
El Alcalde, Hipólito Cabrera.-El Se-
cretario, Angel Salamanca.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 316

Relación nominal de los señores
que componen el Ayuntamiento de
esta ciudad y número cuádruplo de
mayores contribuyentes, vecinos de
la misma con casa abierta, todos los
cuales tienen derecho a elegir compro-
misarios para la elección de Senado-
res, formada por la corporación mu-
nicipal permanente en sesión extraor-
dinaria del día de hoy.

Señores concejales

Don José T. Valverde Castilla.
Don Antonio María Ruiz Amores Y

Rubio.
Don Antonio Calvo Lozano.
Don Juan Fernández Gómez.
Don Juan Camacho Serrano.
Don José Entrena Lozano.
Don Luis Ruiz Lozano.
Don José Cano Rubio.
Don José Navajas Molina.
Don Francisco Lort Montoro.
Don Francisco Arjona Cobo.
Don José Luque Onieva.
Don Pelagio Serrano Aguilera.
Don Antonio Gamiz Valverde.
Don Antonio Jiménez Luque.

Don Francisco Caballero Sarmiento.
Don Manuel Gómez Serrano.
Don Arcadio Ceballos Hoyo.
Don Manuel Avalos Arjona.
Don Rogelio Camacho Serrano.

Mayores contribuyentes

Don José Luís Castilla Ruiz, pese-
tas 4.541'97.

Don Rafael Molina Aguilera, pese-
tas 4.404'27.

Don Juan Palomeque Ramirez, pe-
setas 3.930'71.

Don Pablo Luque Serrano, 3.109'15.
Don Laureano Cano Ramirez, pe-

setas 2.725'36.
Don Antonio Jesús Zurita Serrano,

2.570'08.
Don Rafael Molina Sánchez, pese-

tas 2.457'68.
Don José Serrano Ramos, 2.069'07.
Don José María Ruiz y Torres Hur-

tado, 1.998'30.

Don Carlos Aguilera Jiménez, pe-
setas 1.917'66.

Don Emilio Bufill Galán, 1.670'75.
Don Federico Velastegui Faces, pe-

setas 1.600'49
Don José Moliva Campos, 1.358'17.
Don Ramón Cómez Montoro, pese-

tas 1.350'36.
Don Francisco Ortiz del Pino, pe-

setas, 1.146.
Don Francisco Carrillo Gainiz, pe-

setas 1.141'76.
Don Francisco Serrano Muñoz, pe-

setas 1.102'20.
Don Marín Caballero Sarmiento,

1.069'04.
Don José Joaquín Ramírez Roca,

1.068'22.
Don Miguel Ortega Garzón, pese-

tas 997'97.
Don Trini,lad Linares Martos, pe-

setas 951'10.

Don Adriano Portales Ortega, pe-
setas 92010.

Don Antonio Ortiz Quesada, pese-
tas 913'44.

Don Manuel Guardia Lobato, pese-
tas 905'83.

Don José Matilla Ivluriel. 866'22.
Don Cristóbal Gámiz Cáliz, 837'14,
Don Rafael Serrano Torres, 878'88.
Don Francisco Montoro Carrere,

780'99.
Don Avelino Siller Rodríguez, pese-

tas 701'83.
Don Juan Castilla Gamiz, 610'56.
Don Luis Madrid Linares, 600'79.
Dan Antonio Siles González, pese-

tas 594.
Don Antonio Marín Galán, 594.
Don Ignacio Rovira Juan, 563'39.
Don Manuel González García, pe-

setas 558'81.

Don Justo Carrillo y Carrillo, pese-
tas 540'22.

Don Gregorio Carrillo y Carrillo,
523'03.

Don Manuel Pelaez Deza, 522.
Don Pedro Ruiz Serrano, 522.
Don Francisco Alguacil Alcaide,

pesetas 513'27.
Don Dámaso Ortiz Luque, 452'55.
Don Carlos Valverde Castilla, pese-

tas 398'43.
Don Alfredo Núñez Reina, 367'69,
Don Francisco Valverde Pérez, pe-

setas 364'60.

Don Víctor Serrano Rubio, pesetas
341'80.

Don Francisco Sánchez Alcalá, pe-
setas 334'84.

Don Tomás Lozano Lucena, 321'71.
Don Francisco Antonio Serrano

Serrano, 313`11.

Don Eduardo Serrano Torres, pe-
setas 304'57.

Don Rafael Serrano Lozano, pese-
tas 304'49.

Don José Serrano y Serrano, pese-
tas 298'44.

Don Manuel Luque °nieva, 297.
Don Andrés Arenas Jiménez, 297.
Don Paulino Rosa Rodríguez, 297.
Don Antonio Gómez Serrano, pe-

setas 297.
Don Antonio Santiago Garzón, pe-

setas 289'44.
Don Daniel Zurita Ruiz, 276'56.
Don Antonio Pérez Ortíz, 244`77.
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Don Justo Carrillo-Nufío Serrano,
243'56.

Don Juan Rafael Forcada Hinojo-
sa, 234'98.

Don Miguel Serrano Montes, pese-
tas 222'25.

Don Manuel Reina Montoro, 221.
Don Manuel Avila Mérida, 1641 8.
Don Francisco Antúnez Jiménez,

153'90.
Don Francisco García Gdtiérrez.

153'90.
Don Francisco Ruiz Pimentel, 144.
Don Agustín Sánchez Pedraza, pe-

setas 144.
Don Rafael Ruiz Jurado, 144.
Don Miguel Montilla Ruiz, 144.
Don José Hoyo Carrillo-Nurio, 144.
Don 4ntonio López Pérez, 144.
Don José Luque del Rosal, 144.
Don Félix Romero Ruiz, 144.
Don José Moreno Morcillo, 144.
Don Rafael Alcoba Gutiérrez, 144.
Don José Luque Rodríguez, 133'25.
Don Francisco Luque Muñoz, pe-

setas 128'96.
Don José Alba Montes, 128'93.
Don Guillermo Evans Soubrie, pe-

setas 127'50.
Don Zacarías Galera Molina, pese-

tas 121 1 2.
Priego de Córdoba a 1.0 de Enero

de 1927.—El Secretario, Eduardo Ji-
ménez.—Visto Bueno: El Alcalde, An-
tonio M. Ruiz Amores.

CONQUISTA

Núm. 395

Don Tomás Fernández Gutiérrez, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que no habiéndose pro-
ducido reclamaciones ni protestas al-
gunas respecto a las listas de electo-
res con derecho a votar compromisa-
rios en las de Senadores formadas y
publicadas el día 2 del actual con
arreglo al artículo 25 de la ley de 8
de Febrero de 1877, la Comisión mu-
nicipal permanente ha acordado de-
clararlas definitivas y ultimadas pa-
ra todos los efectos tal como se apro-
baron y que se publiquen asi nueva-
mente a los fines consiguientes.

Lo que se hace saber por edicto,
cumpliendo lo acordado y para que
surta los efectos legales a que haya
lugar.

Conquista 30 de Enero de 1927.—
Tomás Fernández.

VALENZUELA

Núm. 374

EDICTO

Don Manuel Oliván Gordillo, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la comisión muni-

cipal permanente de este Ayuntamien-
to en sesión ordinaria del día 3 del
actual acordó por unanimidad nom-
brar agente ejecutivo de este munici-
pio a Don José Mercado Gómez, para
que por la vía de apremio realice los
descubiertos que por todos conceptos
existan a favor de la municipalidad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Valenzuela 29 de Enero de 1927.—
El Alcalde, M. Oliván.

HORNACHUELOS

Núm. 373

Don José Herrera Ariza, Alcade cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiéndose

presentado reclamación alguna res-
pecto a la lista de Compromisarios
formada para el ario actual durante
el plazo reglamentario de exposición
al público, la Comisión permanente
en sesión del día de hoy acordó de-
clararlas definitivas tal corno apare-
cen publicadas en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.
Lo que se publica para conocimien-

to de los interesados y en cumplimien-
to a lo dispuesto en ley de 8 de Fe-
brero de 1877.

Hornachuelos 29 de Enero de 1927.
—José Herrera.

POSADAS

Núm 377

EDICTO

Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que no habiéndose

producido reclamación ni protesta al-
guna respecto a las listas de electores
con derecho a votar Compromisario
en la de Senadores, formadas y publi-
cadas el día primero del actual con
arreglo al artículo 25 de la ley de 8 de
Febrero de 1877, la Comisión munici-
pal permanente en sesión del día de
ayer, acordó declararlas definitivas y
ultimadas para todos los efectos tal y
como se aprobaron en expresada fe-
cha y que se publique así nuevamente
a los fines consiguientes.

Lo que se hace saber por edictos
en esta villa y en el BOLETIN OFICIAL,

cumpliendo lo acordado y para que
surta los efectos legales a que haya
lugar.

Posadas 28 de Enero de 1927.—
Luis Soldevilla.

RUTE

Núm. 379

Don Manuel Villen Cruz, Alcalde ac-
cidental de esta villa.

Hago saber: Que confeccionadas las
listas cobratorias de la Contribución
territorial, riqueza rústica, de este
término, correspondiente al actual
ejercicio económico, y con el 20 por
100 de aumento sobre el repartimien-
to anterior, determinado reglamenta-
riamente, quedan expuestas al públi-
co por término de 8 días h ábiles en
esta Secretaría municipal, para su
examen por los interesados, y recla-
mación en su caso, por errores arit-
meticos.

Rute 28 de Enero de 1927.—Manuel

JUZGADOS1
BAENA

Núm. 384

Don José Megias Fernández, Secre-
tario del Juzgado municipal de
esta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de faltas
seguido sobre lesiones mútuas entre
Francisco Jurado Molina, de esta ve-
cindad y Juan Navarrete Martínez,
natural de la Carolina y vecino de
Montoro, hoy de paradero descono-
cido se ha dictado la sentencia que
contiene la cabeza y parte dispositiva
que dice así:

Sentencia.—En la ciudad de Baena
a ti einta y uno de Diciembre de mil
novecientos veinte y seis el señor don
Ramón Bujalance Frías, Juez munici-
pal de la misma habiendo visto los
precedentes autos de juicio verbal de
faltas seguido sobre lesiones mútuas
entre Francisco Jurado Molina, de es-
ta vecindad, casado, del campo, de
treinta y dos arios de edad y Juan
Navarrete Martínez, naturales de La
Carolina, vecino de Montoro, casado,
de treinta y seis arios de edad, hoy de
paradero desconocido en el que ha
sido parte el ministerio fiscal.

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a los denunciados Francisco Jura-
do Molina y Juan Navarrete Martínez
a la pena de cinco días de arresto
menor y a cada uno de ellos y pago
de costas de por mitad.
Notifíquese esta sentencia a las par-

tes y para que tenga lugar en cuanto
al denunciado Juan Navarrete Martí-
nez, de paradero desconocido, publi--
quese este fallo en laGaceta de Ma-
drid y BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando lo prompecio, man-
do y firmo.—Ramón Bujalance.—Ru-
brica do.

Publicación: Leida y publicada fue
la anterior sentencia por el señor
Juez que la autoriza estando cele-
brando Audiencia pública en el día
de su fecha. Baena treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos veinte y
seis.—José Megías.—Rubricado.
Los particulares insertos concuerdan

con sus respectivos originales a que
me remito.

Y para que conste y remitir al señor
Director de la Gaceta de Madrid y al
Excelentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción en
Gaceta y BOLETIN OFICIAL respectiva-
mente, expido el presente que firmo
en Baena a 31 de Diciembre de 1926.
—José Megías.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 387

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de instrucción de esta villa y
su partido.

En virtud de la presente, ruego a
todas las autoridades, tanto civiles

como militares y encargo a los agen.
tes de la policía judicial, procedan a
la busca y rescate de las aves que a;
final se reseñarán; las cuales fueron
hurtadas en la noche del día diez y
siete al diez y ocho del corriente mes
en el domicilio del . vecino de Belal:
cazar, Alfonso Vigara Castellano, pe.

niéndolas caso de ser habidos a dis.
posición de este Juzgado, con la per.

sona o personas en cuyo poder se e n .
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.
Dado en Hinojosa del Duque a vein.

te y ocho de Enero de mil novecien.
tos veinte y siete—El Juez, Ignacio
Larra.—El Secretario judicial, Elige.
nio Sáenz de Miera.

Reseña de las hurtadas

Seis gallinas negras, cinco rubia
y una pintada y una pava negra CO:

pintas claras.
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materia criminal, 	 e

Bajo los apercibimientos proce
dentes en derecho, se cita c
emplaza por los jueces y Tri.
bunales respectivos a las per,
sonas que a continuación s

expresan, para que compa.
rezcan el día que se les se
fíala o dentro del termino qui
se les fija, a contar desde k

fecha de la publicación &
anuncio en este periódico ofi.

cial con arreglo a los artíce
los 178 de la ley de Enjui.
ciamiento Criminal, 386 de:

Código de Justicia Mílitar
63 de la ley de Enjuiciamiev
to Militar de Marina.

Núm. 403

SOLANO PEREZ Basilio, de 2:

arios, hijo de Fernando y Balbina,
tural y vecino de Belmez, cuyo actui

paradero se ignora, procesado e:

causa 94 de 1921, comparecerá en tér.,

mino de diez días ante el Juzgado di

instrucción de Aguilar de la Frontet

a constituirse en /prisión pordpipregt
da causa, por haberlo así decretad
la Superioridad apercibiéndole
de no hacerlo, será declarado re..,

02;
beide.
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